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COMUNICADO DE ROYAL CARIBBEAN CRUISES ESPAÑA, SL. 

 

9 de Diciembre de 2008 
 

 

 
Eliminación Suplemento Carburante 
 
 
Royal Caribbean Cruises Ltd. comunica la eliminación del suplemento de carburante en todas 
las reservas de Royal Caribbean International, Celebrity Cruises y Azamara Cruises con fecha 
de embarque a partir del 1 de Enero de 2009, en cualquier destino del mundo. 
 
Esta decisión se ha tomado considerando las recientes reducciones del precio del carburante. 
 
A todas las nuevas reservas con fecha de salida a partir del 1 de Enero de 2009, no se aplicará 
el suplemento por carburante. 
 
A todas las reservas ya confirmadas, con fecha de salida a partir del 1 de Enero de 2009 y con 
suplemento de carburante aplicado, se tramitará el reembolso en la siguiente forma: 
 

• Huéspedes con reservas confirmadas con fecha de salida a partir del 1 de Enero de 
2009 y cuya reserva está abonada en su totalidad, recibirán el reembolso del 
suplemento por carburante en forma de crédito a bordo durante su crucero. 

 

• Huéspedes con reservas confirmadas con fecha de salida a partir del 1 de Enero de 
2009 y cuya reserva está pendiente del pago final,  el cargo por suplemento de 
carburante queda automáticamente eliminado del importe pendiente de pago. 

 
 
La compañía seguirá de cerca los movimientos de los precios globales del carburante para 
reconocer si un cambio al alza en los precios del carburante hicieran necesario reinstaurar el 
suplemento de carburante. 

* * * 

 


